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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto, por el Consejo de Estado, en auto de 22 de 

octubre de 20181  (f. 186 al, 189, C7), qué revocó el ordinal primero de la decisión 

proferida por esta Corporación el 10 de junio de 2016 de negar la reforma de demanda 

del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial respecto de la totalidad de 

las pretensiones que en ella se plantean (f. 106, C7), para en su lugar: 

"1. Admitir la reforma de la demanda'respecto de la modificación de los montos 

que se reclaman a título de 'perjuicios materiales, por concepto de daño 

emergente y lucro cesante. 

Inadmitir la reforma de la demanda respecto de las pretensiones nuevas, 

formuladas por concepto de daño emergente y lucro cesante. 	. 

Conceder a la parte actora el término de 10 días para que, conforme al 

artículo 170 del C.R.A.C.A., acredite haber agotado el requisito de procedibilidad 

respecto de las pretensiones nuevas." 

Decisión que fue notificada mediante estado del 16 de noviembre de 2018 por esa alta 

Corporación, razón por la cual, el término concedido a la parte actora para acreditar el 

requisito de procedibilidad, fenecía el 30 de noviembre de 2018. 

Sin embargo, dado que en el expediente no reposa constancia secretarial que acredite 

el vencimiento del término otorgado, ni tampoco que dentro del mismo se hubiera 

cumplido con la carga procesal impuesta, en aras de garantizar el debido proceso y 
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defensa a la demandante, este Despacho empezará a contabilizar el término concedido 

por el Consejo de Estado a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia. 

Una vez vencido el término concedido, ingrésese el asunto al Despacho. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Q3U UC-144  

N ELCY VARGAS TOVAR 

Magistrada 
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